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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se convocan ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los 
extremeños en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2020. 
(2020060145)

El Decreto 47/2016, de 26 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a otorgar por la Presidencia de la Junta de Extremadura en materia emigración y 
retorno (DOE n.º 83, de 3 de mayo), incluye en su artículo 1.2 b), dentro de su objeto, las 
ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus fami-
lias, que están reguladas específicamente en su título II.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 3.1 y 37 del citado decreto, el procedi-
miento de concesión de estas ayudas será el de concesión directa y convocatoria pública 
abierta.

El inicio del procedimiento de concesión vendrá precedido de una convocatoria anual aproba-
da por Resolución del Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se 
publicará junto con un extracto de la misma, a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana.

Partiendo de las premisas anteriores, la Junta de Extremadura, a través de la Presidencia de 
la Junta de Extremadura, hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas a finan-
ciar ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y 
sus familias, para el ejercicio 2020.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. Mediante la presente resolución del Secretario General de la Presidencia se efectúa la 
convocatoria pública de ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de los 
extremeños en el exterior y de los familiares a su cargo que integren la unidad familiar, 
para el ejercicio 2020.

2. Las ayudas contempladas en la presente resolución están reguladas en el título preli-
minar “Disposiciones generales” y en el título II “Ayudas para facilitar el retorno a 
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Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias” del Decreto 47/2016, de 
26 de abril, por el que se establece las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por 
la Presidencia de la Junta de Extremadura en materia emigración y retorno (DOE n.º 
83, de 3 de mayo).

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los extremeños en el exterior, que tengan dicha 
consideración de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 
diciembre, de Estatuto de los Extremeños en el Exterior, que regresen a Extremadura de 
manera definitiva y reúnan, además de los requisitos establecidos en el artículo 2 del 
Decreto 47/2016, de 26 de abril, los siguientes:

a) Haber residido fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura un periodo mínimo de 
cuatro años ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la fecha de su retorno y no 
haya transcurrido más de un año desde su retorno a Extremadura.

b) Estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de Extremadura en 
el momento de presentar la solicitud.

c) Las rentas o ingresos brutos, en cómputo anual de enero a diciembre, de la unidad 
familiar no superen los siguientes límites económicos anuales considerados en doce 
pagas:

1.º) Para retornados desde cualquier punto del territorio español:

a) Unidad familiar de un miembro: 2 veces el IPREM.

b) Unidad familiar de dos miembros: 3 veces el IPREM.

c) Unidad familiar de tres o más miembros: 3,5 veces el IPREM.

2.º) Para retornados desde cualquier punto situado fuera del territorio español:

a) Unidad familiar de un miembro: 2,5 veces el IPREM.

b) Unidad familiar de dos miembros: 3,5 veces el IPREM.

c) Unidad familiar de tres o más miembros: 4 veces el IPREM.

2. Para el cálculo de las cuantías establecidas en el apartado anterior, se utilizará como 
índice de referencia el IPREM (Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples) en su 
cuantía anual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año, 
considerada en doce pagas, vigente en el momento de presentación de la solicitud de 
ayuda.
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3. A efectos de lo establecido en la letra c) del apartado primero de este artículo, se conside-
rarán rentas o ingresos computables, los bienes y derechos de que disponga en cómputo 
anual el beneficiario o, en su caso, la unidad familiar, derivados tanto del trabajo como del 
capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos.

Igualmente, se considerarán ingresos imputables al solicitante las ayudas que perciba con 
carácter periódico y permanente, así como las prestaciones periódicas que le sean recono-
cidas por organismos públicos, nacionales o extranjeros.

4. A los efectos de cómputo de rentas o ingresos, se tomarán los que figuren en la 
declaración de la renta o impuesto equivalente en el lugar de residencia del que 
proceda el solicitante del último ejercicio disponible en el momento de la solicitud 
o revisión, según corresponda, sin perjuicio de que se recabe del solicitante cual-
quier documento que permita esclarecer la disponibilidad real de recursos en cada 
caso.

En el caso de que el solicitante no esté obligado a realizar la declaración del IRPF deberá 
aportar documentación acreditativa de los ingresos percibidos.

Cuando los ingresos declarados hayan sido generados en cualquiera de los países no 
adscritos al sistema monetario europeo, se convertirán a euros al tipo cambiario de 
compra existente a la fecha de la solicitud.

Por lugar desde el que se produzca el retorno a efectos de cómputo de ingresos será teni-
do en cuenta el último en que se haya residido.

5. Se entenderá por unidad familiar la que conformen los extremeños en el exterior 
retornados y las personas unidas a éstos por matrimonio o por relación análoga a 
la conyugal debidamente inscrita en el Registro de Parejas de Hecho, así como por 
lazos de parentesco por consanguinidad o adopción o afinidad hasta el primer 
grado, convivan con aquéllos en el mismo domicilio y dependan económicamente 
de ellos.

6. Estas ayudas sólo podrán ser reconocidas a favor de uno de los miembros de la unidad 
familiar o convivencia y dependencia.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas será el de concesión directa 
mediante convocatoria pública abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del títu-
lo II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de octubre 
de 2020.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se acompa-
ña como anexo I e irán acompañadas de la documentación determinada en el artículo 
5, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 
la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

3. Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en cual-
quiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Regis-
tro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas a excepción de los registros 
electrónicos.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la 
fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente.

Quinto. Documentación.

1. El impreso de solicitud, según el anexo I, estará a disposición de los interesados en el 
portal web de información al ciudadano de la Junta de Extremadura

 http://ciudadano.gobex.es.
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2. A los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, junto 
a la solicitud, deberá aportar los originales o copia auténtica de la siguiente docu-
mentación:

a) Libro de familia correspondiente a la unidad familiar del solicitante o del certificado de 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho correspondiente.

b) Documento acreditativo del lugar de nacimiento de alguno de los progenitores, si el 
solicitante no hubiese nacido en Extremadura.

c) Baja consular del solicitante, cuando proceda, expedida por el consulado del país 
o países de procedencia. Cuando no se pueda aportar la baja consular, podrá 
presentarse cualquier otro documento oficial expedido por las autoridades de 
este país que permita acreditar fidedignamente el tiempo de residencia en el 
mismo.

d) Certificado o informe histórico emitido por el Ayuntamiento/-s de fuera de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en los que haya residido antes de su retorno, al menos, 
durante los últimos cuatro años.

e) Certificado de empadronamiento que acredite el alta del solicitante en el padrón del 
Ayuntamiento extremeño donde tenga fijada su residencia y de convivencia de los 
miembros de la unidad familiar.

3. Cuando el solicitante alegue alguna de las causas establecidas en el artículo 40.2 del 
Decreto 47/2016, de 26 de abril, deberá acreditar documentalmente la concurrencia de 
las mismas mediante original o copia auténtica de:

a) Título de familia numerosa, cuando proceda.

b) Certificado o resolución emitida por órgano competente en la que se reconozca el grado 
de discapacidad, en caso de alegar tal circunstancia.

c) Documento oficial que acredite la condición de víctima de violencia de género, en caso 
de alegar tal circunstancia.

d) Documento oficial que acredite la condición de víctima de terrorismo, cuando 
proceda.

4. Además, el solicitante deberá presentar la declaración responsable incluida en el anexo II 
de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5. Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda reca-
bará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o impuesto equivalente y los datos de 
identidad y residencia a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI) y de Residencia (SVDR).

No obstante, la persona que solicite la ayuda podrá oponerse a que el órgano gestor 
consulte de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente del 
anexo II, en cuyo caso deberá aportar las correspondientes certificaciones administrativas 
en papel expedidas por los órganos competentes.

6. El órgano competente para la tramitación de estas ayudas podrá requerir cualquier otra 
documentación o dato adicional que considere necesario para completar el expediente de 
solicitud o para una mejor valoración del mismo.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1. La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación 
e instrucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las 
competencias de los artículo 59 de la Ley 1/2002,de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de Extremadura y el artículo 7 del Decreto 161/2019, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. La Secretaría General de la Presidencia es el órgano competente para resolver la 
concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 
6 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Séptimo. Plazo de resolución y notificación.

1. La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada de conformidad con lo previsto en 
el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado cuerpo legal, 
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el órgano competente para su tramitación.

2. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del 
procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 del Decreto 47/2016, de 26 de abril, que establece las 
bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Presidencia de la Junta de Extremadura 
en materia de emigración y retorno.

Octavo. Medio de notificación o publicación.

1. La resolución por la cual se concede la ayuda o desestima la solicitud será notificada indi-
vidualmente a cada uno de los solicitantes.

2. Teniendo en cuenta que, de acuerdo con las circunstancias establecidas en el artículo 5.3 
de esta convocatoria, la determinación del importe de la ayuda pone de manifiesto, en su 
caso, la discapacidad, la condición de víctima de violencia de género o la de víctima del 
terrorismo del beneficiario y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las ayudas concedidas para faci-
litar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias no serán 
publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y la Participación Ciudadana y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.

Noveno. Cuantía de las ayudas.

El solicitante de la ayuda que cumpla los requisitos exigidos en el artículo 2 de la presente 
Resolución, percibirá una cuantía única de 1.500 euros.

Esta cantidad podrá ser incrementada en 350 euros por la concurrencia previa acredi-
tación documental de las mismas, de cada una de las situaciones que se enumeran a 
continuación:

a) Cuando la unidad familiar tenga la condición de familia numerosa, reconocida conforme a 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

b) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %.
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c) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar haya sido objeto de violencia 
de género.

d) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar ostente la condición de vícti-
ma del terrorismo.

Estas situaciones no son excluyentes, por lo que el importe máximo de la ayuda podrá 
ascender hasta un máximo de 2.900 euros.

Décimo. Financiación.

1. La financiación por parte de la Presidencia de la Junta de Extremadura de estas ayudas 
tendrá un importe total de sesenta mil euros (60.000,00 €) que se imputará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 02.04.253C.489.00, dentro del Superproyecto 
2016.02.04.9002 “Fomento y promoción del retorno” y Proyecto 2016.02.04.0004 
“Ayudas a retornados y sus familias” para la anualidad 2020.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta cuantía podrá aumentar-
se en función de las disponibilidades presupuestarias.

No obstante, en los supuestos en que se produzca el agotamiento del crédito consig-
nado en esta convocatoria y no se efectúen las modificaciones correspondientes, se 
declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución del Secretario 
General de la Presidencia, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posterior-
mente presentadas.

3. La presente Convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para la anualidad 2020.

Undécimo. Eficacia.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente Resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Secretario General de la Presidencia,

  FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ



PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Acción Exterior

REGISTRO DE ENTRADA

ANEXO I SOLICITUD
AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIAS

1. DATOS DEL SOLICITANTE:
NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:
DOMICILIO: COD.POSTAL:
LOCALIDAD: PROVINCIA:
NACIONALIDAD: TELÉFONO:
E MAIL:

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:
NOMBRE Y
APELLIDOS:
DOMICILIO: COD.POSTAL:
LOCALIDAD: PROVINCIA:

3. LUGARES DE RESIDENCIA FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA:
LUGAR DE RESIDENCIA FUERA DE EXTREMADURA

TIEMPO DE RESIDENCIA
LOCALIDAD PAÍS

4. LUGAR DE RESIDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA:
LOCALIDAD CÓD.POSTAL PROVINCIA

5. MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR Y/O CONVIVENCIA:

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE
NACIMIENTO PARENTESCO

6. INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

NOMBRE Y APELLIDOS INGRESOS EN CÓMPUTO
ANUAL

IPREM
(NO CUMPLIMENTAR)

7. SITUACIÓN SOCIAL (Marque la/ s que proceda/ n):

FAMILIA NUMEROSA.
SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%.
SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR VÍCTIMA DE TERRORISMO.
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8. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA (Marque con una X):

COPIA AUTÉNTICA DEL LIBRO DE FAMILIA DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO.

DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL LUGAR DE NACIMIENTO DE ALGUNO DE LOS PROGENITORES, SI EL SOLICITANTE NO HUBIESE
NACIEDO EN EXTREMADURA.

BAJA CONSULAR DEL SOLICITANTE EXPEDIDA POR EL CONSULADO DEL/DE LOS PAÍS/ ES DE PROCEDENCIA O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO QUE PERMITA ACREDITAR EL TIEMPO DE RESIDENCIA EN DICHO PAÍS/ ES.

CERTIFICADO O INFORME HISTÓRICO QUE ACREDITE HABER RESIDIDO FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS.

CERTIFICADO QUE ACREDITE EL ALTA DEL SOLICITANTE EN EL PADRÓN DEL AYUNTAMIENTO EXTREMEÑO DONDE TENGA FIJADA
SU RESIDENCIA.

TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL ÓRGANO COMPETENTE QUE ACREDITE EL GRADO DE DISCAPACIDAD.

DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DEL TERRORISMO.

Otros documentos ____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________

En ___________________, a ___ de ______________ de 2020.

Fdo. y sellado: D/Dª. _______________________

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA
(BADAJOZ)

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante
RGPD), le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas destinadas a facilitar el
retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2020.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto 47/2016, de 26 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Presidencia de la Junta de Extremadura en materia de emigración
y retorno.
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos
en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser
trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.
f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como
cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a la
Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno ante otras instancias.
Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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ANEXO II DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES
AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIAS

D. ______________________________________________________, con DNI nº ____________________, como solicitante de una
ayuda para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias,

DECLARO

PRIMERO. La veracidad de los datos consignados en esta solicitud de ayuda.

SEGUNDO. Que no me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario,
conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TERCERO. Que ACEPTO la ayuda que una vez instruido el procedimiento, me pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se
derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.

CUARTO. Que, NOME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior de la Presidencia de la Junta de Extremadura pueda:
 Recabar de oficio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la

Hacienda de la Junta de Extremadura, los certificados o información de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o impuesto equivalente.

 Comprobar los datos de identidad y residencia a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de
Residencia (SVDR).

QUINTO. (En caso de oponerse, deberá indicarlo expresamente en las siguientes casillas, aportando, junto a la solicitud, las
correspondientes certificaciones administrativas en papel expedidas por los órganos competentes,Marcar con X en el cuadro lo que
proceda)

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior compruebe mis datos de identidad personal mediante los servicios
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante se
halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante se
halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Acción Exterior
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En _______________________________, a __ de ___________ de 2019

Fdo.: D/Dª. _______________________

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA
(BADAJOZ)

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente el certificado de imputaciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o impuesto equivalente.

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior compruebe mis datos de residencia mediante los servicios ofrecidos
por el Ministerio de Hacienda como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).

• • •
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